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B O L E T Í N Nº 10 VALPARAÍSO, OCTUBRE DE 2003 AVISOS DEL 148 AL 172 ADVERTENCIA La información disponible en esta página incluye los textos sobre las precauciones para la navegación, permitiendo que ella se encuentre disponible para el usuario con anticipación a la versión impresa del boletín de Noticias a los Navegantes. Se advierte a los navegantes que esta información no es un reemplazo del aviso náutico publicado mensualmente, el cual se constituye en la información oficial oficial del SHOA. 148 – 2003 Nuevas cartas náuticas, editadas por el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile. 149 – 2003 Puertos Caldera, Calderilla y Bahía Inglesa - Existencia de Áreas de Acuicultura. 150 – 2003 Río Limarí - Baliza luminosa instalada. 151 – 2003 Bahía Valparaíso.- Corrección a corrientes de flujo y reflujo. 152 – 2003 Golfo Corcovado - Corrección a cartas. 153 – 2003



Canal Hornopirén - Baliza luminosa en nueva posición.



154 – 2003 Canal Moraleda - Corrección a cartas. 155 – 2003 Fiordo Aysén - Cambio de nombres geográficos. 156 – 2003



Estrecho de Magallanes - Faro con nuevo alcance nominal.



157 – 2003



Puertos en el Archipiélago de los Chonos - Existencia de roca.



158 – 2003 Bahía Anna Pink - Canal Pulluche - Corrección a carta. 159 – 2003 Estrecho de Magallanes - Isla Tamar - Corrección a carta. 160 – 2003



Puertos en el Estrecho de Magallanes - Corrección a carta.



161 – 2003



Paso del Mar - Isla Pike - Corrección a carta.



162 – 2003



Fondeaderos en el Estrecho de Magallanes - Corrección a carta.



163 – 2003



Estrecho de Magallanes - Paso David - Corrección a carta.



164 – 2003



Estrecho de Magallanes - Segunda Angostura - Baliza luminosa con nueva altura.



B O L E T Í N Nº 10 VALPARAÍSO, OCTUBRE DE 2003 AVISOS DEL 148 AL 172



Avisos 165 – 2003



Territorio Chileno Antártico - Rada Covadonga - Corrección a carta y publicación.



166 – 2003 Corrección al Derrotero de la Costa de Chile, volumen I - Reemplazo de páginas 167 – 2003



Corrección al Derrotero de la Costa de Chile, volumen IV.



168 – 2003



Estrecho de Magallanes - Corrección a carta.



169 – 2003



Golfo Xaultegua - Bajo Roa - Corrección a carta.



170 – 2003



Puertos en el Canal Jerónimo - Corrección a carta.



171 – 2003 Corrección a publicación Lista de Faros - Reemplazo de páginas. 172 – 2003



Actualización de Rutas Náuticas Electrónicas.
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B O L E T Í N Nº 10 VALPARAÍSO, OCTUBRE DE 2003



AVISOS DEL 148 AL 172



S E C C I Ó N



I



CORRECCIONES QUE AFECTAN A LAS CARTAS Y PUBLICACIONES DEL SERVICIO HIDROGRÁFICO Y OCEANOGRÁFICO DE LA ARMADA DE CHILE



148 – 2003 Nuevas cartas náuticas, editadas por el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile. 1.- Ha sido reimpresa la carta náutica Nº 4320 “Bahía Quintero a Bahía Valparaíso”, 1a edición, 20 noviembre 1994 (Actualizada hasta el aviso 115/2003). 2.- Ha sido reimpresa la carta náutica Nº 6241 “Bahía y Puerto Corral”, 6 a edición, 30 marzo 1989 (Actualizada hasta el aviso 100/2003). 3.- Ha sido editada la nueva carta náutica Nº 8612 “Ríos Aysén, De Los Palos y Aguas Muertas”, 5a edición, agosto 2003. Anula carta náutica Nº 8612 “Río y Puerto Aysén”, 4a edición 1951, con correcciones hasta agosto de 1967. 4.- Ha sido reimpresa la carta náutica Nº 11230 “Canal Jerónimo”, 1a edición, 30 noviembre 1990 (Actualizada hasta el aviso 143/2003). 5.- Ha sido editada la nueva carta náutica Nº 14330 “Isla Decepción y Caleta Balleneros”, 3a edición, agosto 2003. Anula carta náutica Nº 14330 “Puertos en el Territorio Antártico Chileno”, 2a edición 1953. Actualizar publicación 3000 en formato PDF, páginas Nº 25, 41, 42, 53, 65, 66, 80, 82 y 88.



Cartas afectadas Publicación Fuente



: : :



4320, 6241, 8612, 11230 y 14330. 3000 (Formato PDF). Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



149 – 2003 Puertos Caldera, Calderilla y Bahía Inglesa - Existencia de Áreas de Acuicultura. Efectúese en la carta 3111 (Último aviso 122/2001), lo siguiente: 1.- Eliminar leyenda “Área de Cultivo de Mariscos” y línea segmentada unida por los siguientes puntos (aviso 2/1989). 1.2.3.4.-



Lat. Lat. Lat. Lat.



27º 27º 27º 27º



08’ 07’ 07’ 05’



10" 42" 09" 37"



S, S, S, S,



Long. Long. Long. Long.



70º 70º 70º 70º



53' 52' 53' 52'



25" 26" 26" 04"



W. W. W. W.



2.- a) Insertar línea segmentada unida por los siguientes puntos: 1.- Lat. 27º 00’ 06",0 S, 2.- Lat. 27º 00’ 06",0 S, 3.- Lat. 27º 01’ 21",1 S, 4.- Lat. 27º 02’ 05",0 S, 5.- Lat. 27º 02’ 12",0 S, 6.- Lat. 27º 02’ 40",8 S, 7.- Lat. 27º 02’ 38",0 S, 8.- Lat. 27º 00’ 35",0 S, 9.- Lat. 27º 00’ 26",6 S, 10.- Lat. 27º 00’ 18",3 S, 11.- Lat. 27º 00’ 18",3 S,



Long. 70º 48' 00",0 W. Long. 70º 49' 40",5 W. Long. 70º 50' 12",2 W. Long. 70º 49' 59",0 W. Long. 70º 49' 35",0 W. Long. 70º 49' 07",8 W. Long. 70º 49' 02",1 W. Long. 70º 48' 17",0 W. Long. 70º 48' 26",0 W. Long. 70º 48' 33",2 W. Long. 70º 48' 00",0 W.



b) Paralelo a la línea insertar la leyenda “Área Apropiada para Acuicultura”. 3.- a) Insertar línea segmentada unida por los siguientes puntos: 1.- Lat. 27º 02’ 55",2 S, Long. 70º 48' 40",0 W. 2.- Lat. 27º 03’ 49",1 S, Long. 70º 49' 21",0 W. b) Paralelo a la línea insertar la leyenda “Área Apropiada para Acuicultura”. 4.- a)



Insertar línea segmentada unida por los siguientes puntos: 1.- Lat. 27º 03’ 02",5 S, Long. 70º 51' 09",0 W. 2.- Lat. 27º 03’ 02",5 S, Long. 70º 51' 26",0 W. 3.- Lat. 27º 04’ 22",1 S, Long. 70º 51' 20",1 W.



b) Paralelo a la línea insertar la leyenda “Área Apropiada para Acuicultura”. 5.- a) Insertar línea segmentada unida por los siguientes puntos: 1.- Lat. 27º 04’ 27",9 S, Long. 70º 50' 48",3 W. 2.- Lat. 27º 05’ 03",4 S, Long. 70º 50' 41",1 W. 3.- Lat. 27º 05’ 06",0 S, Long. 70º 51' 12",4 W.



b) Paralelo a la línea insertar la leyenda “Área Apropiada para Acuicultura”. 6.- a) Insertar línea segmentada unida por los siguientes puntos: 1.2.3.4.5.6.7.-



Lat. Lat. Lat. Lat. Lat. Lat. Lat.



27º 27º 27º 27º 27º 27º 27º



05’ 04’ 04’ 04’ 07’ 08’ 06’



04",0 40",7 45",9 45",9 09",8 10",5 35",0



S, S, S, S, S, S, S,



Long. Long. Long. Long. Long. Long. Long.



70º 70º 70º 70º 70º 70º 70º



51' 51' 51' 52' 53' 53' 55'



17",5 33",0 44",1 44",0 26",5 24",0 37",8



W. W. W. W. W. W. W.



b) Paralelo a la línea insertar la leyenda “Área Apropiada para Acuicultura”.



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



3111. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



150 – 2003 Río Limarí - Baliza luminosa instalada. Efectúese en las cartas que se indican, lo siguiente: Carta 4000 (Último aviso 19/2003). Carta 4200 (Último aviso 19/2003). Insertar el símbolo de “Baliza luminosa” (K-5) y la característica “Gr D (3) 9s 8m 7M” y sector de visibilidad del 010º al 170º, en: Lat. 30º 44' 08" S, Long. 71º 42' 01" W (punta Limarí Sur). Efectúese en las publicaciones que se indican, lo siguiente: Pub. 3001. En pág. 174. Columna izquierda. Línea 15, insertar:



B



“Baliza luminosa Río Limarí.- Ubicada en la punta Limarí S. Ver características en la Lista de Faros".



Pub. 3007. En pág. 18. Insertar:



B 1



2



3



137-1



Río Limarí



30º 44’,1 71º 42’,0 4200



Página



Identificación



135



Cartas afectadas Publicaciones Fuente



4 Gr. D. (3) 9s



8



6 7



7



8



Torre de fibra de vidrio, de color blanco, con franja horizontal roja y aletas distintivas rectangulares. Señal costera. Altura = 3,3 metros.



Ubicación Columna derecha



: : :



5



Luz 0,5 - Eclipse 1.5. Luz 0,5 - Eclipse 1,5. Luz 0,5 - Eclipse 4,5. Sector de visibilidad: del 010º al 170º. Luz eléctrica C. F.



Acción Insertar: Limarí, Río. Baliza luminosa ........137-1



4000 y 4200. 3001 y 3007. Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DGTM y MM).



151 – 2003 Bahía Valparaíso.- Corrección a corrientes de flujo y reflujo. Efectúese en la carta 5111 (sin aviso), lo siguiente: 1.- Eliminar el símbolo de "Corriente general con velocidad" (T-18), y magnitud de 1,4 kn, ubicadas en: Lat. 33º 00' 36" S, Long. 71º 38' 44" W. 2.- Insertar el símbolo de "Corriente de flujo con velocidad" (T-19), y magnitud de 1,4 kn, con dirección 280º en: Lat. 33º 00' 36" S, Long. 71º 38' 44" W. 3.- Reemplazar el símbolo de "Corriente general con velocidad" (T-18), por el símbolo de "Corriente de flujo con velocidad" (T-19), ubicado en: Lat. 33º 01' 31" S, Long. 71º 37' 12" W, manteniendo magnitud 0,7 kn y dirección 135º. 4.- Eliminar los dos símbolos de "Corriente general con velocidad" (T-18), y magnitudes de 1,6 kn, ubicadas en: Lat. 33º 02' 04" S, Long. 71º 36' 26" W aprox. 5.- Insertar el símbolo de "Corriente de flujo con velocidad" (T-19), y magnitud de 1,6 kn, con dirección 017º en: Lat. 33º 02' 04" S, Long. 71º 36' 26" W. 6.- Reemplazar el símbolo de "Corriente general con velocidad" (T-18), por el símbolo de "Corriente de flujo con velocidad" (T-19), ubicado en: Lat. 33º 01' 04" S, Long. 71º 35' 17" W, manteniendo magnitud 0,6 kn y dirección al 266º.



7.- Eliminar los dos símbolos de "Corriente general con velocidad" (T-18), y magnitudes de 0,6 kn y 1,2 kn, ubicadas en: Lat. 33º 00' 43" S, Long. 71º 34' 07" W aprox. 8.- Insertar el símbolo de "Corriente de flujo con velocidad" (T-19) en: Lat. 33º 00' 43" S, Long. 71º 34' 07" W, y magnitud 0,6 kn con dirección al 256º. 9.- Insertar el símbolo de "Corriente de reflujo con velocidad" (T-20) en: Lat. 33º 00' 43",1 S, Long. 71º 34' 07",0 W, y magnitud 1,2 kn con dirección al 076º. 10.- Reemplazar el símbolo de "corriente general con velocidad" (T-18), por el símbolo de "Corriente de flujo con velocidad" (T-19) ubicado en: Lat. 33º 00' 00" S, Long. 71º 33' 57" W, manteniendo magnitud 0,6 kn y dirección al 217º. Carta afectada Publicación Fuente



: : :



5111. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



152 – 2003 Golfo Corcovado - Corrección a cartas. Efectúese en las cartas que se indican, lo siguiente: Carta 7000 (Sin aviso). Carta 7400 (Último aviso 119/2003). Carta 8000 (Último aviso 67/2003). 1.- Insertar sonda de 18 metros y veril, en: Lat. 43º 34’ 04",2 S, Long. 73º 15' 29",3 W. 2.- Insertar sonda de 37 metros, en: Lat. 43º 38’ 22",9 S, Long. 73º 06' 48",6 W.



Cartas afectadas Publicación Fuente 153 – 2003



: : :



7000, 7400 y 8000. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



Canal Hornopirén - Baliza luminosa en nueva posición.



Efectúese en la carta 7340 (Último aviso 137/2002), lo siguiente: 1.- Eliminar el símbolo de “Faro” (K-3), sector de visibilidad y característica, de la baliza luminosa Río Negro, ubicada en: Lat. 41º 58’,2 S, Long. 72º 28',4 W aprox. 2.- Insertar el símbolo de “Baliza luminosa” (k-5), sector de visibilidad del 280º al 090º y la característica: “D 10s 7m 9M”, en: Lat. 41º 58’ 16",4 S, Long. 72º 28' 18",8 W. Carta afectada Publicación Fuente



: : :



7340. — Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DGTM y MM).



154 – 2003 Canal Moraleda - Corrección a cartas. Efectúese en las cartas que se indican, lo siguiente: Carta 8200 (Último aviso 120/2003). Carta 8500 (Último aviso 69/2003). Insertar sonda de 23 metros, en: Lat. 44º 12’ 30" S, Long. 73º 19' 30" W.



Cartas afectadas Publicación Fuente



: : :



8200 y 8500. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



155 – 2003 Fiordo Aysén - Cambio de nombres geográficos. Efectúese en las cartas 560, 910, 8000, 8200, 8600, 8610 y 8611, lo siguiente: 1.-



Reemplazar donde dice “Seno”, por: “Fiordo”, en: Carta 560 (Último aviso 182/2002) en: Lat. 45º 18',0 S, Carta 910 (Último aviso 122/2002) en: Lat. 45º 31',0 S, Carta 8000 (Último aviso 672/2003) en: Lat. 45º 14',0 S, Carta 8611 (Último aviso 193/2001) en: Lat. 45º 26',5 S,



Long. 73º 04',0 W aprox. Long. 73º 06',0 W aprox. Long. 73º 14',5 W aprox. Long. 72º 54',8 W aprox.



2.-



Carta 8200 (Último aviso 120/2003). a)Insertar el nombre geográfico “Fiordo”, en: Lat. 45º 13',6 S, Long. 73º 14',0 W aprox. b)Reemplazar donde dice: “HERMANOS”, por: “HERMANAS”, en: Lat. 45º 16',3 S, Long. 73º 13',0 W aprox.



3.-



Carta 8600 (Último aviso 46/2003). Eliminar donde dice: “Y SENO AYSÉN”, en: Lat. 45º 57',3 S, Long. 72º 52',0 W aprox.



4.-



Carta 8610 y plano Pto. Pérez (Último aviso 37/2003). Reemplazar donde dice. “HERMANOS”, por: “HERMANAS”, en: Lat. 45º 15',3 S, Long. 73º 14',5 W aprox. Carta 8610. Reemplazar donde dice: “Seno”, por: “Fiordo”, en: Lat. 45º 27',7 S, Long. 73º 17',4 W aprox. Lat. 45º 18',5 S, Long. 73º 11',5 W aprox.



Efectúese en la Pub. 3002, lo siguiente: Página Identificación Ubicación 400



Columna izquierda letra “A”.



Acción Donde dice: “Aysén Seno”, Debe decir: “Aysén Fiordo”.



Al final de la Sección II, se adjuntan las siguientes páginas, Páginas



Nº Cambio



301 a la 306 311, 312 y 343 a la 360



1 1



para reemplazar las páginas correspondientes. Cartas afectadas Publicación Fuentes



156 – 2003



: : :



560, 910, 8000, 8200, 8600, 8610 y 8611. 3002. Gobernación Marítima de Aysén y Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



Estrecho de Magallanes - Faro con nuevo alcance nominal.



Efectúese en las cartas que se indican, lo siguiente: Carta 11000 (Último aviso 124/2003). Carta 11600 (Último aviso 98/2001). Carta 13000 (Último aviso 215/2002). Corregir el alcance nominal del faro Cabo Espíritu Santo, Lat. 52º 39',5 S, Long. 68º 36',5 W aprox., por: "23M". Efectúese en la Pub. 3007, lo siguiente: Página 93



Identificación Faro Nº 965 (G-1404) Cabo Espíritu Santo



Cartas afectadas Publicación Fuente



157 – 2003



: : :



Ubicación Columna 6



Acción Reemplazarla por: “23”.



11000, 11600 y 13000. 3007. Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DGTM y MM).



Puertos en el Archipiélago de los Chonos - Existencia de roca.



Efectúese en la carta 8646 plano Rada Vallenar (sin aviso), lo siguiente: Insertar el símbolo de “Roca que aflora en bajamar” (O-3), en: Lat. 45º 20’ 42" S, Long. 72º 34' 36" W. Carta afectada Publicación Fuente



: : :



8646. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



158 – 2003 Bahía Anna Pink - Canal Pulluche - Corrección a carta. Efectúese en la carta 8710 (Último aviso 183/2001), lo siguiente: 1.-



Insertar sonda de 18 metros y veril, en: Lat. 45º 47’ 07" S, Long. 74º 26' 05" W.



2.-



Insertar sonda de 18 metros y veril, en: Lat. 45º 47’ 27" S, Long. 74º 40' 18" W.



3.-



Eliminar el símbolo de “Roca sumergida peligrosa para la navegación de superficie” (O-4) y leyenda “ED”, en: Lat. 45º 49’ 18" S, Long. 74º 28' 12" W.



4.-



Eliminar el símbolo de “Roca sumergida peligrosa para la navegación de superficie” (O-4), en: Lat. 45º 51’ 03" S, Long. 74º 48' 27" W.



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



8710. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



159 – 2003 Estrecho de Magallanes - Isla Tamar - Corrección a carta. Efectúese en la carta 11100 (Último aviso 103/2003), lo siguiente: 1.- Insertar el símbolo de “Roca que aflora en bajamar” (O-3), en: Lat. 52º 50’ 00" S, Long. 73º 44' 39" W. 2.- Eliminar el símbolo de “Roca sumergida” (O-4), ubicada en: Lat. 52º 44’ 17" S, Long. 73º 50' 48" W, y en su reemplazo, insertar el símbolo de “Roca que nunca cubre” (O-1). 3.- Reemplazar donde dice: “Pico Taylor”, por: “Pico Jones”, en: Lat. 52º 53’ 43" S, Long. 73º 48' 49" W. Carta afectada Publicación Fuente



160 – 2003



: : :



11100. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile (Revisión).



Puertos en el Estrecho de Magallanes - Corrección a carta.



Efectúese en la carta 11115 (Último aviso 138/2002), lo siguiente: Plano Puerto Misericordia. Reemplazar donde dice: “Morro Mercy”, por: “Morro Misericordia”, en: Lat. 52º 46’ 51" S, Long. 73º 36' 12" W. Plano Bahía Sholl. Reemplazar donde dice: “Ra Chata”, por: “Ra Flat”, en: Lat. 52º 45’ 47" S, Long. 73º 53' 20" W. Carta afectada Publicación Fuente



: : :



11115. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



161 – 2003



Paso del Mar - Isla Pike - Corrección a carta.



Efectúese en la carta 11210 (Último aviso 187/2002), lo siguiente: 1.- Eliminar el nombre geográfico “ISLAS PIKE”, ubicado en: Lat. 53º 00’ 00" S, Long. 73º 27' 36" W. 2.- Insertar el nombre geográfico “I. PIKE”, a las islas ubicadas en: Lat. 52º 59’ 42" S, Long. 73º 28' 30" W.



Carta afectada Publicación Fuente



162 – 2003



: : :



11210. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile (Revisión).



Fondeaderos en el Estrecho de Magallanes - Corrección a carta.



Efectúese en la carta 11221 plano puerto Fond. Field (Último aviso 173/2002), lo siguiente: Reemplazar en título del plano, donde dice: “Fond. Field”, por: “Pto. Field”, en: Lat. 53º 23’ 09" S, Long. 72º 55' 25" W.



Carta afectada Publicación Fuente



163 – 2003



: : :



11221. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



Estrecho de Magallanes - Paso David - Corrección a carta.



Efectúese en la carta 11300 (Último aviso 142/2003), lo siguiente: Insertar sonda de 3,5 metros y símbolo de “Bajo” (O-22), en: Lat. 53º 35’ 46" S, Long. 72º 25' 33" W. Carta afectada Publicación Fuente



: : :



11300. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



164 – 2003



Estrecho de Magallanes - Segunda Angostura - Baliza luminosa con nueva altura.



Efectúese en la carta 11500 (Último aviso 92/2003), lo siguiente: Corregir la altura nivel medio del mar a baliza luminosa Cerro Cono, ubicada en: Lat. 52º 39',8 S, Long. 70º 23',2 W aprox., por: "49m". Efectúese en la Pub. 3007, lo siguiente:



Página 91



Identificación



Ubicación



Baliza luminosa Nº 930 (G-1424) Cerro Cono



Columna 5 Columna 7, línea 5



Carta afectada Publicación Fuente



165 – 2003



: : :



Acción Reemplazarla por: “49” Reemplazarla por: “Altura = 4 metros”.



11500. 3007. Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DGTM y MM).



Territorio Chileno Antártico - Rada Covadonga - Corrección a carta y publicación.



Efectúese en la carta 14500 (Último aviso 126/2003), lo siguiente: Eliminar plano “Recalada a Rada Covadonga”. Efectúese en la Pub. 3006, lo siguiente: En pág. CXII. Eliminar plano y donde dice: “14500 Recalada a Rada Covadonga”. En pág 58. Columna derecha. Líneas 3. Donde dice: “14500”, debe decir: “14400”. En pág. 60. En pie de la página, eliminar donde dice: “14500”. En páginas 56 a la 64. Insertar en pie de la página: “14400”.



Carta afectada Publicación Fuente



: : :



14500. 3006. Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



166 – 2003 Corrección al Derrotero de la Costa de Chile, volumen I - Reemplazo de páginas. Efectúese en la Pub. 3001, lo siguiente: En pág. XXIII. Columna derecha. Líneas 23 a la 49, eliminarlas. Al final de la Sección II, se adjuntan las siguientes páginas, Páginas



Nº Cambio



I a la VIII



1



269 y 270



1



Agregar: VIIIa



—



para reemplazar las páginas correspondientes. Carta afectada : — Publicación afectada : 3001. Fuentes : Capitanía de Puerto Talcahuano y Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



167 – 2003



Corrección al Derrotero de la Costa de Chile, volumen IV.



Efectúese en la Pub. 3004, lo siguiente: En pág. 20. Columna izquierda, líneas 17, 23 y 27, y columna derecha, línea 20, donde dice: “Mercy”, debe decir: “Misericordia”. En pág. 46. Columna derecha. Líneas 15 a la 26, eliminarlas y en su reemplazo, insertar:



B "Isla Pike.- Situada al S y casi 1 milla de las islas Pasaje y al SW y 4 cables de la isla Vicente. Es una isla de tamaño algo menor que la referida isla Vicente y que se eleva a 94 metros. Muy próximo al S se encuentra otra isla de tamaño un poco menor y 89 metros de elevación. Ambas islas son configuraciones rocosas. Entre las islas Vince y Pike, corre el paso interior, que comunica hacia el N y SSE, respectivamente, con los canales Silvia y Cripples.’’



En pág. 47. Columna derecha. Línea 27, donde dice: “Carta 1115”, debe decir: “Carta 11212”. En pág. 54. Columna izquierda, líneas 46 a la 49, y columna derecha, línea 1 a la 4, eliminarlas y en su reemplazo, insertar:



B "Punta Rivera.- Situada al ESE y casi 8,5 cables de la punta Leucotón y al WSW y 1,2 millas de la punta Frontón. Es un promontorio limpio y profundo a su pie; no obstante, al E y 2 cables destaca el bajo Roa, bajo fondo de sólo 3,1 metros, de forma circular y poco más de 1 cable de diámetro y sobre la cual crecen abundantes sargazos. La punta Rivera junto con la punta Frontón, señalan la entrada del estero Pérez de Arce.’’ En pág. 97. Columna derecha. Línea 27, donde dice: “Guard”, debe decir: “Ward”. En pág. 110. Columna izquierda. Línea 17, donde dice: “Carta 1112”, debe decir: “Carta 11730”. Carta afectada Publicación Fuente



168 – 2003



: : :



— 3004. Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile (Revisión).



Estrecho de Magallanes - Corrección a carta.



Efectúese en la carta 11200 (Último aviso 142/2003), lo siguiente: 1.- Insertar sonda de 3,1 metros y el símbolo de “Bajo” (O-22), en: Lat. 53º 11’ 45" S, Long. 72º 52' 34" W. 2.-



Eliminar sonda de 3,8 metros ubicada en: Lat. 53º 03’ 22" S, Long. 73º 25' 06" W, y en su reemplazo, insertar sonda de 2,7 metros y el símbolo de “Límite insidioso” (O-38).



3.-



Insertar sonda de 3,7 metros y veril, en: Lat. 53º 03’ 28" S, Long. 73º 24' 46" W.



4.-



Insertar sonda de 4,1 metros y veril, en: Lat. 53º 03’ 36" S, Long. 73º 24' 34" W.



5.-



Eliminar sonda de 3,7 metros ubicada en: Lat. 53º 03’ 46" S, Long. 73º 25' 45" W, y en su reemplazo, insertar sonda de 2,6 metros y el símbolo de “Bajo” (O-22).



6.-



Reemplazar donde dice: “Punta Pocock”, por: “Punta Poccock”, en: Lat. 53º 22’ 37" S, Long. 72º 54' 24" W.



7.-



Reemplazar donde dice: “IS WARD”, por: “I WARD”, en: Lat. 52º 55’ 12" S, Long. 73º 33' 24" W.



8.-



En cuadro “Datos de Marea”, ubicado en: Lat. 53º 25’,0 S, Long. 73º 42',0 W aprox., reemplazar donde dice: “FONDEADERO FIELD”, por: “PUERTO FIELD”.



9.-



Eliminar el nombre geográfico “Punta Manning”, ubicado en: Lat. 53º 13’ 24" S, Long. 72º 19' 00" W.



10.- Insertar el nombre geográfico “Punta Manning”, a punta ubicada en: Lat. 53º 13’ 42" S, Long. 72º 19' 24" W. Carta afectada Publicación Fuente



169 – 2003



: : :



11200. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



Golfo Xaultegua - Bajo Roa - Corrección a carta.



Efectúese en la carta 11700 (Último aviso 50/2003), lo siguiente: Eliminar los tres símbolos de “Roca sumergida” (O-4), ubicadas en: Lat. 53º 10’ 48" S, Long. 72º 52' 15" W, y en su reemplazo, insertar sonda de 3,1 metros y el símbolo de “Bajo” (O-22).



Carta afectada Publicación Fuente



170 – 2003



: : :



11700. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



Puertos en el Canal Jerónimo - Corrección a carta.



Efectúese en la carta 11231 plano puerto Henry (Último aviso 173/2002), lo siguiente: Reemplazar donde dice: “Punta Piedras”, por: “Punta Piedra”, en: Lat. 53º 24’ 40" S, Long. 73º 34' 21" W. Carta afectada Publicación Fuente



: : :



11231. — Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



171 – 2003 Corrección a publicación Lista de Faros - Reemplazo de páginas. Efectúese en la Pub. 3007, lo siguiente: Al final de la Sección II, se adjuntan las siguientes páginas,



Páginas 53 a la 62 Agregar: 62a y 62b



Nº Cambio 1 —



para reemplazar las páginas correspondientes. Carta afectada Publicación Fuente



: — : 3007. : Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DGTM y MM)



172 – 2003



Actualización de Rutas Náuticas Electrónicas.



Efectúese en las Rutas Náuticas Electrónicas (RNE’s), las siguientes actualizaciones: RNE Afectada “PUERTO VALPARAÍSO A PUERTO CALDERA” y “COBERTURA NACIONAL” “PUERTO VALPARAÍSO A PUERTO CALDERA” y “COBERTURA NACIONAL” “PUERTO ARICA A ESTRECHO DE MAGALLANES” y “COBERTURA NACIONAL” “COBERTURA NACIONAL” “ESTRECHO DE MAGALLANES” y “COBERTURA NACIONAL“



Actualización Celda



Archivo Actualización



Aviso Correspondiente



CL5AT005



CL5AT005.001



149



CL2CO040



CL2CO040.001



150



CL2AI081



CL2AI081.001



152



CL4LL040



CL4LL040.001



153



CL2MA110 CL3MA590



CL2MA110.001 CL3MA590.001



156



“ESTRECHO DE MAGALLANES“ y “COBERTURA NACIONAL“



CL3MA520



CL3MA520.001



159



“ESTRECHO DE MAGALLANES“ y “COBERTURA NACIONAL“



CL3MA540



CL3MA540.001



163 - 168



“ESTRECHO DE MAGALLANES“ y “COBERTURA NACIONAL“



CL3MA580



CL3MA580.001



164



Fuente



:



Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile.



APPENDIX Abstract of Notices to Mariners — Bulletin No. 10, dated October 2003 — Notices 148 to 172



Notice No. 148 – 2003



Description



Chart affected



Publication affected



New nautical charts edited by the Hydrographic and Oceanographic Service of the Chilean Navy.



149 – 2003 Caldera, Calderilla and Bahía Inglesa Harbours - Existing aquaculture areas. 150 – 2003 Limarí River - Light beacon installed.



151 – 2003



Valparaíso Bay - Correction to flood and ebb streams.



152 – 2003 Corcovado Gulf - Correction to charts.



3111. 4000 and



3001 and



4200.



3007



5111. 7000, 7400 and 8000.



153 – 2003



Hornopirén Channel - Light beacon in new position.



7340.



154 – 2003



Moraleda Channel - Correction to charts.



8200 and 8500.



155 – 2003



Aysén Fjord - Change of geographic names.



560, 910, 8000, 8200, 8600, 8610 and 8611.



156 – 2003 Strait of Magellan - Light with new nominal range.



3002.



111000, 11600 and 13000.



157 – 2003 Harbours in Chonos Archipelago - Existing rock.



8646.



158 – 2003



8710,



Anna Pink Bay - Pulluche Channel - Correction to chart.



159 – 2003 Strait of Magellan - Tamar Island - Correction to chart.



11000.



160 – 2003 Harbours in Strait of Magellan - Correction to chart.



11115.



161 – 2003 Mar Pass - Pike island - Correction to chart.



11210.



162 – 2003 Anchorages in Strait of Magellan - Correction to chart. 163 – 2003 Strait of Magellan - David Pass - Correction to chart.



3007.



11221. 11300.



164 – 2003 Strait of Magellan - Segunda Angostura - Light beacon with new height.



11500.



3007.



14500.



3006



165 – 2003 Antarctic Chilean Territory - Covadonga Roadstead Correction to chart and publication. 166 – 2003 Correction to Chilean Coast Sailing Directions, volume I Replacement of pages.



3001.



APPENDIX Abstract of Notices to Mariners — Continued



Notice No. 167– 2003



Description



Chart affected



Correction to Chilean Coast Sailing Directions, volume IV .



3004.



168 – 2003 Strait of Magellan - Correction to chart.



11200.



169 – 2003



11700.



170– 2003



Xaultegua Gulf- Roa Shoal - Correction to chart Harbours in Jerónimo Channel - Correction to chart.



171 – 2003 Correction to “List of Lights” - Replacement of pages. 172 – 2003 Updatings of Electronic Nautical Routes.



Publication affected



11231. 3007. 
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DIN$TS. Artículo 2º.- Encargar a la Dirección Nacional de Educación Secundaria y Superior. Tecnológica la verificación y
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Islas Vírgenes Británicas. Co lo mbia. Islas Turcos y Caicos. P araguay. El Salv ado r. M exico. Suriname. San Cristo ba
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RESOLUCION DIRECTORAL N 1109-2003-ED. Lima, 26 de junio de 2003. CONSIDERANDO: Que, el capítulo IV del Reglamento de Cre
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"RESOLUCiÓN MINISTERIAL N' 417.2003.SA/DM '. Lima, 16 de abril del 2003. CONSIDERANDO: De conformidad con lo previsto en
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ESSO. Artículo 1. SANATKARLES,. El objetivo del presente Convenio es desarrollar los mecanismos de cooperación entre amb
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10 ene. 2019 - "SALUD. Designan directores ejecutivos de los servicios bÃ¡sicos de Villa El Salvador y LurÃn-PachacÃ¡ma
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Hel Decreto Supremo N* 01-94-SA, aprobadas por Resolución Ministerial N° 176-2000-SA/DM; y old. Con la opinión favorable
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HACHOWwwwwwwww. DE ACUERDO CON las leyes y reglamentos predominantes de los dos países;. HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: w. W










 








2003 

Visto el OFICIO Nº 182-2003-J-OPD/INS, del Jefe del Instituto Nacional de Salud;. CONSIDERANDO: Que por Decreto Supremo
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Que, mediante Resolución Ministerial Nº 1684-2002-. SA/DM de fecha 21 de octubre de 2002 se designó a los representantes
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... de organizaciones no-gubernamentales, de administraciones regionales o. Eu ... 421 46LA. Renaud Muselier. Şécretario
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LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 27806, LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.
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2003 - Minsa 

Streamen SPYYA DE BOLO. REPUBI. 06 AGO. 2003. Law. E. BOXA lection . Resolución. Ministerial. Limia, 09..de.... Julio...










 








Jahresbericht 2003 

40.3. Volksrepublik China, Hongkong. 11. 37. 24. + 54.2. Israel. 48. 398. 756 ..... Seite 7. (Kurbetriebe des Marktes Oberstdorf). Berichtszeitraum 01.01.2003 bis ... Hamburg. 3468. 1.2. 36087. 1.6 10.0. Hessen. 32786 11.1. 234133 10.6 7.0.










 








JUNIO 2003 

1 jun. 2003 - b) (1 punto) Estudiar si f tiene alguna asíntota vertical. 3. Calificación máxima: 3 puntos. Se considera










 








JUNIO 2003 

[PDF]JUNIO 2003clasesdeapoyonuevo.s3.amazonaws.com/selectividad/soluciones/fs19_0.pdf1 jun. 2003 - Ra, cuyo periodo de s
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2003 - Minsa 

Multiproyecto "HIV Pathogenesis, Prevention and Treatment in the Andes", especialmente el Proyecto N° 3 "Synergistic HIV










 








DV 2003 












 








2003 - Mef 

de la inversión privada en el proyecto "El Chaco La Pun- tilla", continuará a cargo del Comité de PROINVERSIÓN en Proyec










 








2003 - Minsa 

Establecimientos de la red asistencial. DISA Lima Norte. Parque Zonal Ciudad de los Niños en San. Juan de Lurigancho. Pa










 








2003 - Minsa 

... Infantil (PCMI), 1999. Gobierno del Perú . CERIO. Trabajo de peruanos . WW. 1!. - MINT. VICE- ..... and Chilbaring a
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